
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo con garantía real 
Ejecutante: Banco Davivienda S.A. 

Ejecutado: Mauricio Herrán Díaz. 

Radicación: 73-449-31-03-002-2022-00077-00 
 

De conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, el 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Melgar - Tolima, 

 

Resuelve: 
 

Ordenar que por secretaría se dé, a la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante, el trámite descrito en el numeral 2 del artículo 446 del 

Código General del Proceso en concordancia con el artículo 9 de la ley 2213 
de 2022. 

 

Notifíquese. 
 

El Juez, 
José Luis Gualacó Lozano 

Firmado Por:

José Luis Gualacó Lozano

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Melgar - Tolima
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